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1. Tener nacionalidad española y poseer la condición de melillense conforme al artículo 4 de la Ley 2/1995, de Estatuto 
de Autonomía de Melilla y estar empadronado en la ciudad de Melilla con una antigüedad mínima de tres años en el 
momento de formalizarse la convocatoria. 

2. Estar en posesión de licencia federativa por el estamento de deportistas de la correspondiente Federación 
Melillense de manera ininterrumpida desde el año natural previo al completo al que se efectúe la convocatoria, habiendo 
participado en competición oficial organizada por la respectiva federación melillense la temporada previa y la vigente en 
la que se produzca la convocatoria. En aquellos casos en los que no haya federación melillense de la respectiva 
modalidad (o no se encuentre activa), los requisitos de licencia podrán ser suplidos por la correspondiente licencia 
federativa emitida por la Delegación de la federación española respectiva en Melilla o, en caso de no existencia de la 
misma, por la propia federación española, y los requisitos de participación en competición oficial organizada por la 
federación melillense, por la participación en competición oficial organizada por la delegación de la respectiva federación 
española o por la propia federación española, en su caso. 

3. Tener cumplidos catorce años en el momento de la consecución de los méritos alegados para optar a la 
convocatoria. 

4. No estar sancionado por resolución firme por infracción de la ley orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de 
la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, en el momento de producirse la correspondiente 
convocatoria de las becas. 

5. No estar sancionado por conducta tipificada como infracción en la ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, así como en el Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que 
se aprueba el reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, o en las 
respectivas normas de competición de cada una de las modalidades deportivas aprobadas por la correspondiente 
federación deportiva nacional o melillense, en el momento de producirse la convocatoria de las becas. 

6. Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la AEAT y con la Ciudad Autónoma de Melilla, con 
Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como con la Seguridad Social. Haber justificado las subvenciones 
recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

7. Que el solicitante no se encuentre en alguna de las demás circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en sus 
apartados 4 a 6. La justificación por parte de los deportistas de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario se llevará a efecto mediante certificación administrativa, y cuando dicho documento no pueda 
ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una 
autoridad administrativa o notario público. 

8. Haber obtenido los resultados mínimos exigibles en los criterios de valoración establecidos en las presentes bases 
reguladoras y en las respectivas convocatorias.   

Asimismo, tampoco tendrá la condición de beneficiario de subvenciones reguladas en estas Bases, las personas que 
reciban subvenciones directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla para financiar las actividades objeto 
de las presentes bases. 

El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas normas: 

1.-  Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone en esta bases. 

2.-  No serán invocables como precedente. 

3.-  No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez concedida. 

Artículo 3.- Becas a conceder.  

1. Las becas que podrán ser concedidas, y que se entienden englobados en las áreas d)Deporte: son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte y ñ) Otros del artículo 8 del RGSCAM, serán las que se determinen en la respectiva convocatoria, 
en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo. 

2. Se establecen tres líneas de becas a otorgar: 

a) Becas Oro 

b) Becas Plata 

c) Becas Bronce 

3. El número de becas de cada nivel, así como el importe de las mimas se determinará en la correspondiente 
Convocatoria, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

4. Con la finalidad de ofrecer a todas las modalidades deportivas y deportistas la oportunidad de acceder a estas 
becas, y atendiendo a criterios de establecer una amplia diversificación de las ayudas, el máximo de becas que se podrán 
conceder a deportistas practicantes de una misma modalidad deportiva será de 1/3 de cada una de las categorías de 
beca. Este criterio no será de aplicación en caso de quedar becas desiertas por falta de aspirantes de otras modalidades 
deportivas, pudiendo en ese caso acceder a las mismas todos los aspirantes aún siendo de la misma modalidad 
deportiva. 

5. El importe de la beca concedida, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
becas privadas o ayudas de otras Administraciones Públicas o entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, 
y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario, o de la finalidad para la que se concedió la beca. 

6. Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la LGS: 

a) Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en estas Bases, aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad/programa subvencionado, y se realicen durante el ejercicio correspondiente a 
la respectiva convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.  

b) Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período 
de justificación determinado en las presentes, siempre que la actividad que originó el gasto se haya desarrollado durante 
el ejercicio correspondiente a la convocatoria. 

c) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
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